
“2022 - Las Malvinas son argentinas”

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La H. Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta H. Cámara el evento deportivo de ciclismo de montaña “RALLY

MTB DF - LA CHOYANA BIKE”, que se realizará el domingo 24 de julio de 2022, con partida y

llegada en el predio del balneario municipal Luis Sivilotti de la ciudad de Deán Funes, y con

un recorrido por caminos del departamento Ischilín, provincia de Córdoba.

FIRMANTE:

RUARTE, Adriana Noemí.
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Cámara el evento

deportivo de ciclismo de montaña “RALLY MTB DF - LA CHOYANA BIKE” a realizarse en Deán

Funes, Córdoba.

Esta primera edición se llevará a cabo por caminos del departamento Ischilín, con partida y

llegada en el predio del balneario municipal Luis Sivilotti.

Organizado por un grupo de ciclistas de Deán Funes con la vocación de promover este

deporte y de que cada vez más gente pueda realizar una actividad al aire libre en entornos

propicios y únicos, mejorando su calidad de vida y fomentando el bienestar, la salud y el

cuidado del medio ambiente. Convencidos, también, del valor de estos eventos como motor

turístico y económico para las localidades donde se desarrollan. En este sentido, la ciudad de

Deán Funes y sus alrededores cuentan con magníficos entornos para la práctica de esta

actividad en pleno contacto y respeto por la naturaleza.

A nivel local, estos eventos, tan poco frecuentes, adquieren una relevancia especial. No sólo

porque convocan a corredores foráneos y turistas, sino también porque ofrecen a los

lugareños la posibilidad de participar en actividades deportivas y competitivas de calidad, sin

tener que viajar a la capital provincial, con las dificultades que ello implica.

Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento y la aprobación del presente

proyecto.

FIRMANTE:

RUARTE, Adriana Noemí.


